
Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2011-01094-00 Página 1 de 2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-267 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por JOSE DARÍO RINCÓN 

RINCÓN, contra COLPENSIONES y PORVENIR SA, cúmplase lo resuelto por el 

superior y se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). 

CARLOS HORACIO LONDOÑO MORENO, portador (a) de la T.P. 97.398 del C. 

S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 075, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 23 de junio de 2021. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2011-01094-00 Página 2 de 2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JOSE DARÍO RINCÓN RINCÓN, 

contra COLPENSIONES y PORVENIR SA, de conformidad con el artículo 114 

del CGP aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 

145 del estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS COPIAS 

AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto admisorio 

de la demanda, sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto que liquida 

costas, auto que aprueba liquidación de costas y auto que ordena el archivo. El 

poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). CARLOS HORACIO LONDOÑO 

MORENO, portador (a) de la T.P. 97.398 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 9 del mes de junio del 

2021, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No.267/2021. 

 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

  

 

 

 

. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-089 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por JUAN 

GONZALO ARBELAEZ MONTOYA, contra PROTECCIÓN SA y 

COLPENSIONES, confirmada, y adicionada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia, fijadas en la suma de $828.116 (1 

smlmv), a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor del demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 075, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 23 de junio de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por JUAN 

GONZALO ARBELAEZ MONTOYA, contra PROTECCIÓN SA y 

COLPENSIONES. 

 

Costas a cargo de PROTECCIÓN SA y en favor del demandante 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $828.116 

Agencias en derecho, 2ª instancia ...................................................... $877.803 

Gastos del proceso ........................................................................................ $0 

TOTAL ............................................................................................. $1.705.919 

 

 

Medellín, 15 de junio del 2021 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JUAN GONZALO ARBELAEZ 

MONTOYA, contra PROTECCIÓN SA y COLPENSIONES, se aprueba la 

liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 075, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 23 de junio de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-084 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por GLORIA AMPARO PATIÑO 

OSPINA, contra PROTECCIÓN SA y COLPENSIONES, por cumplir los requisitos 

legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 2001, se ADMITE la 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, presentadas a través de mandataria 

judicial por PROTECCIÓN SA. 

 

Teniendo en cuenta la excepción previa propuesta por la apoderada de 

Protección S.A., en la que indica que el bono pensional de la demandante ya se 

redimió y se realizó el reconocimiento de la garantía de pensión mínima, en la 

modalidad de retiro programado desde el 2018, se hace necesario ordenar la 

vinculación en calidad de litisconsorte necesario por pasiva, al MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, representado legalmente por JOSÉ 

MANUEL RESTREPO, o quien haga sus veces, en los términos del Decreto 1748 

de 1995, artículo 46. 

 

El artículo 61. Del C.G.P aplicable analógicamente en materia laboral por 

remisión expresa del art. 145 del CPTSS, establece los casos en los que procede 

la integración de un litisconsorte necesario por pasiva, en los siguientes términos: 

“Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 

por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y 

no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 

sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 

que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 

para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 

mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 

citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 

dicho término”. 

 

Se ordena notificar el auto admisorio y la presente providencia al representante 

legal del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-OFICINA DE 

BONOS PENSIONALES, concediéndole un término perentorio e improrrogable 

para contestar la demanda de diez (10) días hábiles, contados a partir del tercer 

(3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, 

(Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3). 
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Se reconoce personería al (a la) Dr.(a) SARA LOPERA RENDÓN, portador(a) de 

la T.P. 330.840 del CSJ, como apoderada de PROTECCIÓN SA. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN,  
  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda presentada por PROTECCIÓN 

SA. 

 

SEGUNDO: Vincular al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-

OFICINA DE BONOS PENSIONALES, representado legalmente por JOSÉ 

MANUEL RESTREPO, o quien haga sus veces, en calidad de LITIS CONSORTE 

NECESARIO POR PASIVA. 

 

TERCERO: Ordenar notificar el auto admisorio y la presente providencia al 

representante legal del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-

OFICINA DE BONOS PENSIONALES, concediéndole un término perentorio e 

improrrogable para contestar la demanda de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación 

de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) SARA LOPERA RENDÓN, 

portador(a) de la T.P. 330.840 del CSJ, como apoderada de PROTECCIÓN SA. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 75, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 23 de junio de 2021. 

 

SECRETARÍA 


